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Evaluación del Segundo lnforme Técnico Sustentatorio de la Tercera Modificac¡ón del

Estudio de lrñpacto ambiental semidetallado delproyecto de exploración "Mina Marta",

presentado por Cumbres del Sur S.A,C.

Escrito N" 3347789 (05.08-2022)

tima,28 de septiembre de 2022.
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Nos dirigimos a usted, con relac¡ón aldocumento de la referencia, med¡ante el cual Cumbres del Sur S.A.C. (en

adel¿nte, CSSAC) presentó el Segündo lnforme fécnico Sustentatorio (en adelante,2do rTs M¡na Merta) de la

fer€er¿ Modificación del Estudio de lmpacto Ambaental semidetallado del proyecto de explora.ión "Miñe

Marta" (3ra MElAsd "Mina Malta").

Al respecto,cumplimos€on inforñarle losjguiente:

1. ANIICEDEITIS

lnsÍunento de gestióñ onlbientol oprobodo

1,1. Mediañte Resolución Directoral N" 073-2019-MEM/DGMM de fecha 22.05.2019, se aprobó la 3ra MElasd

"Mina M¿rta", pres€ntado por Comp¿ñía M¡nera Barbastro S.A-C.

1.2. Mediante Resolución Dúectoral N" 216 2019-MEM/DGMM de fecha 06.12.2019, se dio conformidad al

Primer lnforme fécn¡€o Sustentatorio de la 3ra MElAsd "Miña Marta", presentado por Compañia Minera

Barbastro S.A.C.

1.3. Medjante escrito N'3347789 de fecha 05.08.2022, cssAcl presentó el 2do lTs Mine Mana de la 3ra

MEIAsd "lrlina Marta".

1.4. Mediante Auto Directoral N" 364-2022-MINEM/DGAAM de fecha 06.09.2022, sustentado en el

lñforme N" 493 2022 MINE¡,4/DGMM DEAM'DGAM, se requirió a CSSAC que cumpla con efectuar las

precisiones formuladas al 2do ITS [,{ina Marta.

1.5. Mediante escr¡to N'3365206 de fecha 19.09-2022, CSSAC presentó ¡a absolució.l de la5 prec¡siones

formuladas al2do ITS M¡na Marta.

2. MARCO LEGAI"

2.1 Decreto Supremo N' 004 2019'llJS, que aprueba elTexto Único ordenado de la Ley N' 27444, tey del

Procedimiento Admro¡strdtivo 6ener¿l

2.2 Oeoeto Sr.¡premo N" O42 2OI7-EM, Reglameñto de Protección Ambiental para las Actividades de

Exploración Miner¿.

2.3 Decreto SupreÍro N" 054'2013'Pclvl, a rravés del cual se aprueban Dispos¡ciones especiales para

'Mediáñt€e<riro i¡'309a&9 d€ re.ha 03.12.2020, cunbres del sur S.A.c. comlnica ¡a fusión de cumbres delsur S.a.c., como só.ied¿d
áblorb.nl€.y Comp¿ñía Mine.¡ Bá.b¿rro S.A.C. y Minera Sillulani 5.A.C., coño scÉdadesab$rbid¿s.
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ejecución de procedimientos administrativos

2.4 Resoluc¡ón Ministerial N" 120 2014'MEM/DM, a través del cual se aprueban Nuevos Criterios féc¡icos

que regulan la modificacióñ de €omponentes mineros o ampliaciones y mejorás tecnológicas en las

unidades rñiñeras de proyectos de explorac¡ón y explotación con impactos ambientales no

siAnificativos, qüe cuenten coñ certificación ambiental; asi como' la estructura mínima del lnlorme

Técnico que deberá present¿r el lrtul¿r mincro'

3. RESUMEN DEL SEGUNDO IT5 MINA MARTA

3.1. ldentilicác¡ón y ubicac¡ón d€lproyecto

- Nombre del proyecto: Segundo lnforme Técnico Sustentatorio de la Tercera Modificeción del

Estudio de lmpacto ambiental semidetallado del proyecto de explorac¡ón "Miná Marta''

- Titular M¡nero: Cumbres delSur s a C

- ublcac¡ón: Dastrito de Huando, provincia y departemeñto de Huan€avelica'

" Concesiones m¡ner¿s: Acumulación Nelsoñ x'

3.2. con§ultora ¡esPoñsable

La consulrora resoonsable de la elaboración del segundo ITS Mina Marta es Yaku Consultores S A'C ' lá

.ual se encuentra inscritá en el Regisfo Nacional de Consultoras ambientales para lá elaborac¡ón de

e§tudios ambrentales dél subtector mineria'

3.3. ob¡etivo delrs

. Ampliación del cronograma de a€tividade§

3.4, Area €fectiva y Áre¡ de influencia ambieñtal

por 12 meseJ

d¡recta (Alap)

I

La modificac¡ón propuestá eñ el presente ITS se realizará dentro del ár€a efectiva y dal área de

influencia ambientaldie.ta aprobada en lá 3ra MElAsd "Mina Marta"'

3.5. Líñea Base

La información utili¿¿da para l¿ carácteri¡ación de las condi€iones arñb¡entales de línea base del área

deinflueñc¡a,ha5¡doobtenidadela3raMElAsdMinaMartaaprobadaydelosre§ültadosde
monitoreos de seguimiento Y coñtrolde los diversos componentes ambientales'

3.5.1. AsPectos tísicos

-calidadde§uelo5._seevaluólácalidaddelossuelos,cuvainformac¡ónfuepresentadaenla

3ra MElAsd "Mina Marta". tos resultados fueron comparados con los Ecas para suelo

€stablecidos medi¡nte D.S N'011 2017-MINAM Respecto al a los resultados de los análisis

demetalesensUelos,lasconcentracionesdetodos|oSpárámetrosseencuentranpordebajo

'7 i.ilúi¡in M¡.¡tEnd ' 126201¡LMÉM/DM

C.il. c,;.,¡- .el¡-¡'.t . l* p.ov6l6 de modifio'ttn " 
áre6 d' expror"¡ór 

'o¡ 
Dla v 

'la9lil. L" ."Jirt"d; ,1. ..0,".ióñ;.1 croñosr¿ma de €xploracio'es eñ ejecuróñ' podrá s¿¡ {rlcilad¿ por ünravez tá solicirud d'be

^'óróñr'<a ¡ñr.! dél vFn¿iñi¿nto ¡¿l crono*¡am¿ ap¡o¡¿¡o v tontti ton lot surento5 cor€spondieñtes t¿ ñodificació' v/o

ilñ;;d;;;";;;;";o1," e*e¿. Je rz.e*s"¿¡c'onáres. ro' qu€ !¿ 
'omput¿ra^ 

de§de r¿ recha en §úé s¿ notriqu€ rá

.o;fórñidad de dicha ñod rcac'ón o añpli¿ción pot p¿ne de la DGAAM

Av. Las Artes Sur 260
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del ECA efablecido, excepto arsénico (As)que fluctúa de 16,4,82 a 2 606,88 m&/kg, cadmio

(cd) que fluctúa de 24,04 a 98,07 ke,/mg; y plomo (Pb) que fluctúa a 957,95 a 57 972,28

mg/kg. Con respecto a los resultados del muestreo de cal¡dad de suelos en bofedales, se

indicó que las conEentraciones de todos los parámetros se encuentran por debajo del ECA

establecldo, a excepción del ¿rsén¡co (As) que fluctúa de 729 a 2175 melkg,. cadñio (Cd) que

fluctúa de 2,0 a 33,1 kg/mg; y plomo (Pb) que fluctúa de 106 a 171 mg,/kg.

- cal¡dad del aire.- se evaluaron tres (03) estaciones de monitoreo de calidad de aire: EAM'o1,

EAM-02R y EAM 03R, desde marzo del año 2012 hasta agosto del año 2019. Los resultados de

los parámetros €umplen con los ECAS para aire establecidos mediante D-s- N' 003 2017-

MINAM, asi como con los valores referenciales p¿ra partículas totales en suspensión

establecido por la Us EPA-National Ambient Air Quálity Estándar (NAAaS)-1971 y para

Arsénico según la R.M. N' 315-96-EM/EVM.

- Ruido ambiental.- Se evaluaron tres (03) estaciones de monitoreo de niveles de ruido: Est-01,

E5t-02R, Est-o3R, desde setiembre del año 2013 hasta agosto del año 2019. Los resultados de

los niveles de presión sonora durante el periodo d¡urno y nocturno, cuñplen con los ECA5

para ruido en zona iñdustrial, establecidos mediánte D.S. N'085 20O3-PCM.

- H¡drología.- 5e encuentra ub¡€ado en la vertiente de¡océano Atlánt¡€o, cuya cuenca pr¡nc¡pal

corresponde al rio Mantaro, subcuenca lchu y microcuenca Tinya€clla. El río Tinyacclla

pertenece a la sub€uenca del río lchu que forma parte importante del sistema de la cuenca

del río Mántaro. Coñ respecto ¿l inventar¡o de cuerpos de agua superfic¡al, se ¡dentific¿ron 33

fuentes de agua superf¡ciái, de las cuáles ll fuentes son flujos en quebrada5, 16 son lagunas y

06 fuentes son filtracioñes

- cal¡dad de atua superf¡.ial.' Para la evaloac¡ón de la calidad de las asuas de los cuerpos

superficial€s, en el área del proyecto, se ha utili¿ado la ¡nformación de la líneá base

preseiltada en lá 3ra MElAsd "Mina Marta", asi como los resultados del monitoreo de

seguimiento y control ambieñtal. tos re§ultados de calid¿d de agu¿ tanto en las quebradas

como lagunas, han sido comparados con los ECAS para A8ua establecidos en el D.S. N" 004-

2017-MlNAM, Categoriás 03 y 04, que corresponden a agua para riego y beb¡da de animales y

en el segundo caso para lagunas y lagos. Lo5 resultados corresponden al período 2013'2019 y

en general €umplen con los valores de los ECás categoría 3, con excepción de algunos valores

de oxígeno disuelto, pH, cobre, hierro, manganeso, plomo y coliforñes termotolerantes. Los

resultados que se han obteñido para lagunas en Seneral cumplen con los valores de los ECAS

C¿te8oría 4 sub categoría la8unas y lagos, con ex.epc¡ón de oxígeno disuelto, pH,

conductiv¡dad, aceites y grasas, DBO, clorofila A, n¡trógeno total, fósforo, color, cobre,

m€rcurio, niquel, plomo, talio y zinc-

3.5.2. Aspecto B¡ológ¡co

- Zonas de v¡da.- De acuerdo al Mapa Ecoló8¡co del Perú de INREñA (1995), basado en el

sistema de clas¡ficación propuelo por Holdridge, el área de estudio se ¡ocaliza dentro de dos

(02) ¡onas de vida: Páramo muy húmero Subalpino Tropical (pmh - Sat) y Tundra Pluvial-
Alpino Subtropical (tp'AS).

- Formac¡oñes vegetales.- Eñ el área del proy€cto se identificaron tres (03) t¡pos de

formácionesvegetales: Bofedal (BF), Pajonel de Puna (PP)yVegetación Saxicola (VS).

tu
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- Flora y veteta€¡óñ,- Como parte del compromiso ambiental de seguim¡ento y control de las

esp€c¡es vegetal€sl se consideran 11 campañas de monitoreo semestral realizadas €ntre los

meses de mayo y aSosto del 2014, abrily setiernbre del 2015, junio y octubre del 2016, mayo

y diciembre del 2017, julio y ñov¡embre 2018 y abril 2019. El monitoreo se realizó en 09

estaciones establ€cidas en las formaciones vegetales pajonal de puna, vegetación saxicola y

bofedal. tl ñúmero total de especies registrádas en el área de estud¡o desde el año 2014

hasta el 2019, fue de 337 especies de flora t€rrestre (126 géneros, 47 fam¡liat 31órdenes y 5

divisiones). Se han identificado ll especies 5eñsibles consideradas en el D.S. N" 043-2006-AG,

seis (06) espe€ies como "Vu¡ñerable" (Vu)j cuatro (04) como "casi Amenarado (NT); y una (01)

en "Pe¡igro crítico" (CR). SeBún la Convención sobr€ el Comercao lnternacional de Espec¡es

Amena¡adas de Fauna y Flora Silvestre (CITES), cuatro (04) especies se en€ueñtr¿n en su

Apéndice ll. Asimismo, se8ún la Lista Roja de la IUCN, ciñco (05)especies se consideran como

de "Preocupación menof (tC), m¡entras que una (01) es considerada "En Peligro".

Finalmente, se determinaron qu¡nce (15 ) especies endémicas.

. Mamiferos.- En les líneas de básey mon¡toreos reali¿ados del2014 a|2019, se ha registrado

un total de catorce (14) espec¡es de mamíferos, distribuidos en se¡s 106) tam¡l¡as y tres (03)

órdenes. El orden Rodentia fue el que presentó la mayor riqueza con un 50% de las especies

registradas. Según el D.5. N' 004-2014-MINAGRI se registró sólo uña (01) especie como

"Casi Amenazada" (NT); se8ún la CITES, tres (03) esp€cies se encuentran incluidas en su

Apéndice ll; asimismo, de acuerdo a l¿ L¡sta roja del IUCN, una (01) especie es considerada

como "Casi Amenázada" (NT), mieñtras el resto es de "Preocupación meñor" (l-C);

finalmente, dos (02)especies son endémicás.

. Aves.- En las lineas d€ base y monitoreos real¡2ados del 2014 al 2019, se ha registrado un

total de 68 especies de aver, distribuidas en trece (13) órdenes y 24 familias. Según el D.S.

N" 004 2014'MINAGRI se registró sólo una (01) especie como "CasiAmena¿ada" (NT)j según

la CITES, trece (13) especies se encuentran inc¡uidas en su Apéndic€ ll y un¿ (01) en el

Apéndi€e l; asiñismo, de acuerdo a la Lista Rojá del IUCN, dos (02) espec¡es son

consideradas como "Casi Amenazada" (Nf), mientras el resto es de "Preocupación menor"

{Lc), findlmente, tres (03}especies son endém(¿s.

. anf¡b¡os y reptiles.' En las líñeas de base y monitoreos realizados dpl 2014 al 2019, se ha

reghtrado un totál de cuatro (04) especies de ¿ñfibios y reptiles, conformadas por una {01)

especie de reptil (01 familialy tres (03) especies de anf¡bios, ést¿s últimas distribuidas en 03

famil¡as. Según el D.S N" 0O4 2014-MINAGRI se reSistró sólo una {01) especie €omo

"Vulnerable" (vu)j según la CITES, no regi5tro especies ¡nclu¡das en sus Apéndices l, !l y lll;
asimismo, de acuerdo a la Lista Rojá del IUCN, dos (02) especies son considerádas €omo

"Casi Amenazada" (NT), mientrás el resto es de "Preocupación menor" (LC); finálmente, uná

(01) espec¡e es endémicá.

- Hidrobiología.- De acuerdo a los monitoreos biológ¡cos real¡zados en la época seca y húmeda

del 2014 al2019,5e tiene lo ligu¡ente:

. Ei&pb!4a!.' ourante los moniioreos de máyo de 2014 a setiembre de 201s, los velores de

diversidad se presentan de manera homoSénea en l¿ mayoría de estaciones. sin embar8o, a

partir del año 2016 hasta el 2019 los valores se presentan de manera heterogéñea con

]
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aumeñto y disminución en sus valores de diversidad para cada estación. En generál los

mayores valores se hallaron en la temporada de monitoreo de 2014 con el máximo valor en

la estac¡ón E-1 con 5,25 bits/ind., por el contrario, €l menor v¿lor se halló en la campaña de

monitoreo de diciernbre de 2017 coñ uñ valormínimo de0,ol bats/ind. en la estación E-7.

r zooolancton. La diversidad del rooplencton preseotó valores medios y ¿ltos eñ la mayoría

de estacjones en las campañas de monitoreo, destacándose la d¡sminución de estos válores

en las campañas de moñitoreo de set¡embre de 2015, y noviembre de 2016, así como, en

mayo de 2017,

. Bentos. El indice de Shanñori W¡ener indjca una divers¡ded bája a media para la mayoría

de estaciones en todos los periodos de monitoreo, resaltando la estación E-6 de aBosto de

2014|a cual presenta la diversid¡d más alta. A partk de mayo de 2017 hay un aumento en

d¡versidad en lá estación E{, mientras que en diciembre de 2017 la estación con mayor

diversidad fue E 6. En jul'o de 2018 la estación E'5 presenta la mayor diversidad, pero en

novi€mbre del mismo año su d¡vers¡dad disminuye, siendo la estac¡ón E 6 la más divers¿ en

esa campaña de monitoreo. F¡nalmente, en ebr¡l de 20191a estacaón E-8 presenta la mayor

diversidad e d¡ferenciá de le ettación E-4quetiene la menor diversidad.

r Necton.- Se registró al género Orestias en ¡as estaciones de mon¡toreo €valuadas. 5e

identificó a ¡a especie orest¡os ogoss¡z¡¡ "chal$úa" en los mon¡toreos del 2014, eñ ambas

épocas y en la época húmeda del 2015, a una especie del mismo 8énero (Orestlos 5p.) en la

época seca del 2015, y a la espeaie otestios elegons en la época seca de|2016, no habiendo

registros para la época húmeda de es€ mismo año. Los resultados cuantitativos, no áplican a

análisis de abundancia o alcálculo de índices de d¡versidad.

3.6. Proyedo de mod¡ficación y/o ampliación y/o camb¡os te.nológicos sol¡€itados

3.6.1 Des.r¡pc¡ón de los compoñenles y/o act¡v¡dades aprobadas

a. Plataforñas coñvenc¡onales.- Las plataformas convenc¡on¿les áprobadas son: Pl-T_16, PLT_

19, Ptr-27, Plf-28, PLT-29, PLT,30, PLT 77, PLT,91, PIT-109, PLT-119, Plr 124, Pl¡-127,
PLT 130, PLT-133, PLT-139, PLT 140, PLT-161, PLI-162 y PtT-163. Cada plataforna tiene

d¡mensiones aprobadas de 15m x 15m y un árca de 225 m2, en la cual se ¡nstalarán los

equipos auxiliares aprobadosy elequipo de perforáción.

b. Maquiñar¡as, equ¡pos y herram¡enta3- los equipos y maquinar¡¡s aprobados para el

proyecto se muestran en lá siguientetabla:

Tabla N'1. Equ¡pos y Mequiñeri¡s

Equ¡po v Maqulnár¡as

C5-I0 Ail¿s Copco Motor dresel

Vehículo Abovo ¿ Peñora.ión

Boñbás oerá @rforadorás 3 bombas deasua v3 bor¡bas de lodos
Mán¿uerá dÉ Pól¡élilenodP 2" lml 3000
Mansuera de Poliet¡l€no de 1" lm) 3000

Diesel, lluminación 4 Pantallas
Fuente:2do¡I5 Min¿M¿n.

lñsumos y adit¡vos.- Los insumos y ad¡t¡vos aprobados para la ejecuc¡ón de las actividades

conten¡das en la 3ra MElAsd delproyecto deexploráción ñiñerá Min¿ Marta se mLrestran a

Sá¡ Borj¿, Lrm¿ 41, Perú
T. (51r) 411.1100
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- Adit¡vos de perforación-- El requerimiento estirnado de ád¡tivos de perforac¡óñ aprobado
para el desarrollo del proy€cto, se presenta en la siguiente tabla:

\

)"
fabla N'3. Consumo estim¿dode combulibles ace¡tés y gresas

¡ 50 150 18 5¿

Vehi.ulo ¡povo a Dérfora.ióñ ¡ 0.5
)0 1 150 600

Bomb¿t o.É l.s p¿rfor¿do.¿t 6 6 1800
3 15 t l 300

215,5 21,01 67,OL 3 450
Fueñté:2do ITS Min¿ M¿na

d. CronoSrama aprobado.- El crono8r¡ma aprobado p¿ra la 3era MElAsd M¡na Marta fue de

treinta (30) meses (coñstrucción, exploración, c¡erre progres¡vo, c¡erre f¡ñaly post ciere);
as¡mismo, dicho cronograma fue ¿mpliado en seis (6) meses adicionales mediante una

comunicación previa presentado en el rn.rco del Oecreto Supremo N'019-2020-EM3.

3-6.2 lustif¡cac¡ón y descripción de los .ompoñentes por mod¡licar

a. Ampliación del cronograma

La ampli¿ción del cronograma es para ejecutar trece (13) plataform¿s convencionales

aprobadas pendieñtesde ejecución, haciendo un totalde 16 600 m de sondajes.

CSSAC señala que utili¿ará dos (2) rnáquiñas de peloracióñ di¿mantin¿ como má)(imo, con

un avance diario en promedio de 40 m Considerando que el presente ITS tiene previsto

ejecutar 16 600 m de sondajes {aprobados en la 3raM€lAsd), la etapá de exploracióñ

Fuenle:2do ITS Min. M.n¿

- Conbustible, oceites y gtosos. El coñsumo estimado de combustible, aceites y grasas

aprobado para eldesarro¡lo delproyecto se muestra a continuacióni

Av. Las Artes S1]r 260
San BoO¿, rrña 4r, Peni
T. (s1r) 411-1100
Ema i: webm¿sler@mrnem-qob.pe

T¿ble N' 2. Consumo est¡mado de ad¡iivos de perfora<ión aprobados

5

26150

26150 76tS

I

[;
I

l,)l
O€.rEio 5upÉóo ¡' O¡2.20¡r-EM ned¡meñto d¿ Prctúlón Ambieniál pára lar Actieldades de E¡p¡o6c¡ór Mhera, ñodlñado por

.¡ Oecreio Supmo ' 019.202GEM.
Ani.ulo 96..comunrcaclón prev'a

56.1E|/La Tliuler Miñero/¿ debe.omunicar, de forña pÉvia a la Aulondad compet€ntey.l¿5 ¿ulorid¿des ¿ c.rso de l¿ fir¿liz¡ción d€

Ia acrividad, via la pl¿raform¿ r nlorñáti.¿, . uá lqu ie.a de los tuplertorcoñ5i8nados en €lanero ldelrre*nte r4¡¡ñ€nro
to ,nterior et aphcable en la.io ño * iñtinJan lo dl$!6lo e¡ IÚ otqo.Lr de clar¡ñ6.1ón ..trlpadó y no modifiquen eL área
efecriv¿ prevr¡ñ.nle ¿prob¿d¿. Aim¡sño, no debe.e¿¡i¿ade e¡ huñedales, boled.les, rios,lagos,l4una, €ntr€ otros: n¿vado, el¡.'¡r,
hia m¡rsinal, bósqué ¡ébLiná, bósqúes rélictos u otrar ronás pnsibl€r, Are¿5 N¿tu.al¿s prote8rdas o lutzonas de añorttuañientor y ¡.
¡mpliqué Éóblor ¿. lor compromisr úmidos .n su lnrtrumento d. g6tióñ añbiérbl aprobado.
las a.ciones Lndrcadas én el prmér pár¿lo se lld¿.áñ ¿ cabo, sin p.riutrio de l¿s ¿ccionet de fircaliz¿ción y de l.s snc¡ones qu€

co e5pond¿n .omo p¿rre de autoridad ambiental comp.leñle ¿n mat€na de Fircali¿ac,óñ.
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(peforación) tendrá una dura€ióñ de ocho (8) ñeses ¡ncluyendo los tiempos de

movilización, loSistica e imprevistos.

En ese sentido, la ampliac¡óñ del cronograma en el presente ITS será de doce (12) m€ses en

conjunto para lás dife¡entes etapás y cont€mplando activ¡dades parcialmente en paralelo,

disü¡buyéndose en ocho (8) meses de etapa de construcción, ocho (a) meses de etapa de

exploración y nueve (9) ñeses para la etapa de cierre, este último distribuido en ocho {8)

meses de cierre progr€s¡vo y un (1) mes para el ciere fin¿l y post cierre¡ tal como se

f¡uestra en ¡a siSuieñte tabla:

Tabla'4. Croño8..ma p.opu¿sto €ñ elSesundo lTSde la f€rcera MElAsd Miñá Mártá

tr

t,1

\

\

loeñter S4uñdo rTs Mina Mana

b. Aréa a d¡sturbar y Voluñ€n a remover

En las siglientes tablas se presentan las área5 y volúmenes de suelo que aún están

peñd¡entes a intervenir y que fueron aprobados en las modificaciones propuestas de los

lGAs prev¡os-

Táblá N's- Áréáá dhturbár

c¡n!¡dad
dlsturbar lrñz)La o lml

Plataf ormas de perf or¿rióñ 13 15 ) 929
Poras de sedimeñtacióñ 26 208
Ac.éros.onvencion¿lesr 1 sto 3,3 1480
C¿ñáles dé.orona.rón 13 15 0,15

5 042,3
l{ola:'Conrdera la suña rot¿ldellarSo pbyecr¡do p¿ndiénte dé coúrun
Flenre 2do lTs Miña Maria

ñorar ' Conrdera l¡ suñ¿ tór¿ldel¡¡Bó proyecr¿do pendieni€ de coñsrrun, r' contidera 0,3 m de p.ofúndidád
promedio considef¿do en ¡a TerceE MElasd
fuenter 2do lI5 Min¡ M¿rt¿

san Booa, Írma 41, Peru
T. (511) 4r1 1r00
Emal: webnaster@ñnnem.gob.É€

(MESEs)

, 6 a 9 ¡o 1t

labilitá.iór d¿ o laraforñ a t

Prorr:ná d. Moñitom Amb¡mL¡

fábla ' 6. Volu,l!€n €stimado dé moüm¡€nto de tienas

Cantk ¡d 1ár!o
(m) (n) lm)

13 15 15 0,5 877,S 545

Pozas de redir¡ent¿cón 26 2 1,5 62,4 249,6
Acceros convenc¡onales' I 570 3,3 0,5 442,5

Cañales de coronacióñ 13 15 0.15 0,3 8,4 0

| 512,7 ¡ 210,6

(qc/RBG
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c. Maquinariá. Equipos y Herramientas

Para el desarrollo de l¿s actividades de exploración, no se contempla la adicióñ de equipos

y/o maqu¡na¡ias respecto a lo aprobado en la 3raMElAsd. Cabe precisar, que para el
presente Segundo ITS se realizarán las a€tivadades de perforación con dos (02) máquinas

perforadorás d¡amantines-

Tabla Nr 7. Equlposy maqo¡ñarlas

a
I

2 CS.10 Atlas aoo.o Motor dié*,
vehrúro aoovo a Pelor¡(ión I

Bóñb&.á¡á @rtoradórai 2 bombás de ¿*!¿ v 2 boñbar de lodo!
M.ñ¡ueG de Polietile^o de 2" lml
M¡ñ!u.r¡ dP Policn éñ6dc 1" íñJ

2 Die*|, llumin..ión 4 P¿rt¿l¡¿r

K8 16 600 83 000
I 0,4 16 600 66!0

Kg o,2 16 600 3 320
Lb 0,1 t6 600 1660
Kg 0,04

T¡bla N' 9. Consumo €st¡mado de combustibles á.e¡tes y 8¡asas

2 50 u 36 3 000
vehi¿u o apoyo ¡ perló,a('ón 0,5

5 1 150 600
3.mbas rara l¿r Derfor¿doÉs lo I 3m 1200

15 30 2 300
40,5 t90á 2r"01 ¡t5,ol ,850

Fuent€:2dolTSMin¿ Man¿

d. Ad¡tivos de peloración

En la siAu¡ente tábla se preseñta el consumo estimado de adit¡vos de perforación para

ejecución de los 16 600 m de sondajes pendieñte de ejecución.

Iabla lt' 8. Corsumo €l¡mad,o de ádit¡vor d€ pe.fo6c¡óo

la

Fuenrer 2do LTS Miña M¡rta

e. Combustible, Aceite y Grase§

En la s¡Suaente t¡bla se presenta el consumo mensual estimado de combustibles, aceites y

arasas para elpresente seSundo lls:

i¿

Fueore 2do lI5 Mina M¡na

f. Consurno y abastec¡mienlo de agüa

Los puntos de captación de agua para lar actividades planteadas, asicomo los flujos serán

los mi5mos aprobados, tanto para el uso doméstico e andustrial.

3.7. ¡dent¡fica€ión d€ evaluac¡ón de impacto5

3.7.1. Metodología de evaluac¡ón de los poteñciálés ¡mpactos áírb¡entales y soc¡oeaonómlcos

San P,oaa, rrm¿ 41, Peni
r. (51r) 411-1100
Emailr webmarer@rñ,nem.gob.pe
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5e ha empleado la metodologí¿ de la Guía Metodológica para la Eváluacaón de lmpacto

Ambiental de Vacente Conesa 2010. ta califlcac¡ón o lmportancia del lmpácto (lM) es la

expresióñ numéaica determinada por cadá impacto arñb¡ental que resulta de la iñteracción de

los criterios de cada efecto se calcula usando la s¡guiente expresióñ:

lM:1(3lN + 2Ex + Mo + PE+ Rv + Sl+ Ac + EF+ PR + Mc)

Dónde:

lM : siBnif¡cancia del impacto; Rv = Revers¡b¡lidad del ¡mpactoi sl = sinerSismo del ¡mp¿cto; lN

= htensidad del impacto; AC: Acumulación del impacto; Ex. Extensión del ¡mpacto; EF =

Relacióñ causa-Efecto d€ljmpactoj Mo = Momeñto del impacto; PR "Period¡cidad del

impacto; PE = Persistencia del impacto; y MC = Recuperabilidad del irñpacto.

Los valores obtenidos se agrupan en 4 rangos de significancia, segúñ se muestran en la

siguientetabla:

tue.te: lfs Min¿ Man¡

3.7,2. Matriz de ident¡ficac¡ón de causa/efecto

La ¡dentificación de los ¡mpactos potenciáles estuvo viñculada con el estado ¿ctual, calidad y

otras caracteristica§ de esto§ componentes. Los componeñtes evaluados a considerarse en e¡

análisis de impactos soñ:

- Físicoia¡re, ruido, suelos, aguas superficiales ysubterráneás.

Eiológico: flor¿silvestre,fauna silvestreehidrobiologia.

Lue8o, se ¡dent¡fican las actividades del presente Segundo lT5, que podrían geñerar un ¡mpacro

sobre elambiente. Estas actividades podrían ser las fuentes de impactos ambientalesy sociales.

y han sido identificadas para las etapas de construcción, op€ración y ciere.

rebla It' 10. l€.¿rqui¿.c¡ón d€ ¡ñp.dos

51 75

25.50

lrr.velanté o ño sirnili.átivó

s¿n Boo¿, trm¿ 41, Peru
T. (51r) 4ll-1100
Ema l: webmanerG]minem,qob.pe

I
i

Iabl¿ N' 11, Act¡v¡dad€. del proyecto - Fuért6 de ¡ñpádos poten.iales

R.ti¡o dé mátériá¡€x..deñt€ v niv€la.ió¡ deltereno

Retiro de ñateriel erc€dente v n veladón d€l t.reno

Retiro de m¿teri¿¡€xcedeñte v niv€la.ión d€ltercno

Movili¿acióñ de Equipó!, ñ¿reri¿l.sy pe6onal

Mañejo y r«n.lh.irtn de ,luidos (lodoe)

Movilización d¿.quipos, m¿letules y pé60ñal

Retno d. maqu¡nári¿rv desñantelañiéñio de
inrt¿l¿cion¿3

ú'
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iecontorm¿cli. del lereno y resera.ión
Éueñte: 2do tls Miñá Marta

Cons¡derando los componentes ambientales y las act¡v¡dedes ident¡ficáda5 prev¡amentg se h¿
elaborado la matr¡zde jdent¡ficacíón de impactos, talcomo se muestrá en Ia siguiente tabla:

Av- lás Artes Slr 260
San Boria, Lima 41, Penl
T. (51r) 411-1r00
Em¿i: webm6ts@mineñ.gob.pe

"Decer¡o de to ¡qlot.tad .k opdtun¡dotl¿s potu nujers y hñbtet"
'Año del Fütdtec¡ñ¡en¡o r¡e to 

',betun¡o 
Nocio¡ot"

"Año del B¡.entenoria del Cúqt e de lo Rú)bt¡co det püú"
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f¿bl¡ t{'12. M¡trlz C¡ui¿ tfGcto

co sliucctót{

Pl.r¡loñ¿., !oa3 d. lor,or y
ffi6ñffiÉ¡oú¡¿r

Av. I¿s Art€§ Sur 260
5¿n Borta, Ufña 41, Penj
f. (511)411-1r00
Email: webmaster@mlnem,gob,pe

fac/Rrc
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-1

Pht¡loñ.t, po¡.s d. lod6 V

CA 2:Atedació¡de lacaridadd€lane porl¿ 8en€rac óñ de sá5e5 de coñburrión.Ru I: lñremento€ñ lo§ nivetesd€¡uido.
AG'1: lñcremenro de sediñenlos en lo5 cuerpor deaeua 5upedlcial.

tLO 1: Remoc¿n delacobertura ve8etal,
fA 1: Reduccióndelhábit.rd¡poñible páE t¿ l¿uñ¡ sitvertre.
FA-2: 6eneracióo de ruido qu€ ¿,ecte a ra iauna silverre
Hi 1: Atecr¿.ión delambienteacúático.So 1: Generacióñ de Empteo.
Rl.1:RieSode¡fedaciónde a.alld¿ddesuelosporde@ñedehidrocarburos.R 2:Bi€qodeafect¿clóndelacaldaddelásaSuassubt€ráñÉa5.
Rl 3: ñ etao de ¡feclac'óñ de Ia.¿lid¿d d€ suelosplr derame de iñsuños.Rt.4: Ri€8o dederam€ deltuidos (todor sobre Ios ruetot
NA: Shnifica q!e no 5e espera un imp¡ctosobr€elcomponenle añbieótal

Sar¡ Bona, Uma 41, Perú
T. (511) 411 r 100
Ema,lr w¿bmasterOmrnem.gob.pe

xQc/R86
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3.7.3. Valoracióñ cualitativa de lo5 ¡mpados ambientales

x"

Etapa de construcc¡óñ:

Afectac¡ón de la calidad del ahe por la generación de material part¡culado (CA_1) Y 8ase5 de

combustión (CA-21

La ampliación del cronogram¿ permitirá la ejecución de trece (13) plataformas aprobedas eñ

la 3ra MElasd, cuya consüucción contribuirán en la generación de mater;al p¿rt¡cu¡ado, Y de

gáses de combustión, esto d€bido a la nec€sidád de retirar el ruelo or8ánico en las áreas en

las que este 5e encuentre prerente o cuando se realic€ el retiro del mater¡al excedente, tañto

en el caso de la implemeñtación de plataformas conven.ionáles, ¿ccesos convencionales y

po¡as de lodos; o cuando se r€alice la movilizac¡ón de equipos, mater¡ales y personal, el paso

de vehículos propiciará la suspens¡óñ de m¿terial part¡culado desde los accesos y la

generación de Sases de combustión. Sin €mbargo, las actividades se reali¿arán en un área

puntual de manera progresiva conform€ al ¿vance de lás perforaciones, por lo que la
generación de material particulado y gases será puntual, este ¡mpacto tiene una naturaleza

negativa y una intensidad mínima, considerando así que este impacto tiene una lmoortañcia

¡.relevañte o no sisñif¡cativa.

lncremeñtode los nivelesde ruido (RU-1)

La ampliacrón del .ronograma en la etapa de construc€ióñ (8 meses adic¡on¿les) coñtemplará

actividades de remo€ión del suelo orgánico, retiro de material excedente y nivelac¡ón del

terreno dur¿nte la habilitac¡óñ de plataformas aonvenc¡onales, accesos conveñc¡ona¡e5, pozas

de lodo' así como la movili¿acióñ de equipos, materiales y personal, que contribuirán en la

seneración de ruido debido ál uso de maq!inaria v vehículos. Es importante precisar qu€ los

trabalos de construcción se realizarán de manera progresiva conforme ¡l avance de las

actividades, por lo que la generacjón de ru¡do será puntual dependiendo del.ompoñente que

se esté implementañdo- En cuanto cese l¿ fuente de generación de ruido inñedaatamente el

impaEto cesará, volviendo las condiciones a su estado actual. Por lo que este impacto tiene

una naturalez¿ neSat¡va y una ¡ntensidad mín¡ma, cons¡derando así que este ¡mpácto tiene

una lmportan.¡a ¡rrelevante o no sim¡ficatiua.

lncremeñto de sed¡menlos en los cuerpos de atua superf¡c¡al (AG-1)

La ampl¡ación de cronograma para la etapa de construcción en ocho (8) rneses adic¡onáles,

contempla la actividad de r€tiro de suelos para la habilitac¡ón de trece (13) plataformas

convencionales, 26 po¿as de lodos y accesos asociados, la cual dejará la superficie expuesta a

procesos de meteorización y erosión, y por acción de la lluvia podrían arastra¡s€ sedimentos

hacia los cuerpos de aSua superficiál. Este iñpacto tiene una natura¡eza negat¡va y una

iñtensidad mínima debido e que no se esp€ra que ocuran incrementos impo(antes de

sedimentos hacia lás quebradas y/o lagunas considerando que se procurará realizar los

trabajos en temporada s€ca, y en caso ocurra solo permanecería por un tiempo muy corto

considerando los procesos nátur¡lesde diluc¡ón en la quebrada, por lo queeste ¡mpacto t¡ene

una lmoortancia irelevante o no s¡rñlficatlva.

Pérd¡dá de Suelos {SU-1), Eros¡ón de suelos lSU-2) y Remoc¡ón de la coberture v€getal (FLG

1)

Las actividades que generarían impactos sobr€ los suelos en la etapa de construcción es

@
r
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san BoO¿, Llma 41, Peru
T. (511) 411 1r00
Ema l: w€bmaslenoñrnef¡.gob.pe
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básicamente la remocióñ d€ suelo orgáñico, que es una act¡vid¿d relacionada con la
habilitác¡ón d€ plataform¿s convencion¿les, accesos convencioñales y po¿as de lodos,
durante la etapa de construcción en refació¡ con la ampliáción det cronogramá en ocho (8)

meses adicaonales respecto a lo aprobado en lGAs previos. Las medidas propuestas en €t ptan

de manejo del suelo orgánico como es su alrnacenamieñto, juntamente con los
procedimientos de ciere progresivo y final asegurarían que tas caracteristicas del sueto se
manteñ8añ y no 5e pierdan, de t¿l manera que 5e pueda Eenerar la revegetación v
reháb¡litación de áreas afectadas posteriormente. por lo que¡ se considera que estos impactos
tienen una lrnoortánc¡a ¡rrelevante o no s¡sn¡licativa.

eeducc¡ón delháb¡lat d¡3pon¡ble para la fa!na silvesrre (FA,l)

La actividád relacionada con este impacto es la remoción de suelo orgánico para su
conservación puesto que esta actividad implicará a su ver ,a reñoción de la cobertura vegetál
presente para las plataformas, accesos convencionales y pozas de todos pendientes por
ejecutar duranle los ocho (8) meses adicionates para ta etapa de coñstrucción propuesto. por

lo qu€, se considera que este imp¡cto tiene una tmportánc¡á i.relevante o no s¡ln¡ficaüva.

Gen€rac¡ón de ru¡do que afecte a la fauna sllvetre (FA-2)

En el caso de este ¡mpácto, las actividades que contribuirán en ta miBración de lá faun¡ seráñ
aquellas que gener¿n ru¡do, corho es el caso det retiro de sueto or8ána.o, retiro de material
exc€dente y nivelación del terreno, esto d!r¿ote la habititacióñ de plataformas
conven€ioñ¿les, hab¡lit¿ción de pozas de lodos y de accesos convencionales, asi co¡no lá
movilización de equipos, máteriales y personal durante la etaoa de construcción durañte lo§

ocho (8) meses ¿dicionales de lá etapa de construcción propuestos en eJ present€ Segundo
lTS. S€ considera que este impactotiene una lmporranc¡á ¡rretevanre o no s¡gn¡ficar¡va.

Atedac¡ón d€l emb¡ente acuát¡co (Hl-1)

La afectación d€l ambiente acuático 5e asociá al posible arrástre de sedimentos que se
generaría producto de las ¿ctividádes de desbroce y retiro de sueto ofgán¡co coño parte de ta

habilitación de los srg!¡entes componenres aprobadosy a eiecutarse durante ta amptia.ión de
cronoBrama: plataformas convencionales, pozas de lodos y accesos convencionales, Estas

a.tividades deiarían la s¡rperficie de suelos expuestos ¿ procesos de meteori2ación y eros¡ón,
y por ¿cción de la lluv¡a podrí¿ñ ¡rrastrar sedimentos hacia los cuerpos de agua superfjciat.
Este impacto tiene una natlrale¿a neSativa y una intens¡dad mínima deb¡do a que ño se

espera que ocurran incrernentos importantes de sedimentos que afecten a tas especies de
flora y f¿una acuáticá €n las quebradas y/o taBUn¿s, considerando que se procurará real¡zar
los trabajos en temporada 5eca, y eñ caso ocurra solo permanecería por un t¡empo rnuy corto
considerañdo los procesos naturales de dilución en los cuerpos de agua. por lo que, se

considera que este ¡mpacto tiene una tmoortancia ¡rr€levanteo no 5¡rn¡licativa_

Etápa d€ operac¡ón:

Afectac¡ón de la cal¡dad delaire por la gener.c¡ón de marer¡at particutado (CA-l) y gáses de
combust¡ón ICA-2)

tasactividades queBenerarí¿n impactos sobre la calidad de aire en ta etapa de operac¡ón son
básicamente la perforación y la movil¡zación de equipos, marenates y personat durante tos

ocho (8) meses adic¡onal€s propuestos, que propiciará Ia generación de esre impacto. Sobre

/
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lo ind¡cado es ¡mportante señalár que la mov¡lizac¡ón no constituye una act¡vidad

perrnanente, esta se real¡zará aprox¡madamente 02 veces ál día, al iniciar y terminar la

jorñada laboral, lo mismo respecto a los materiales, estos incluso podrían considerár solo 01

viaje al día, según lo aprobado en la Tercera MElasd. Por Io que, se cons¡dera que este

impacto tiene una !lDlgl!a!!¡¿iIlg!Cy!Íg!j9jg4!¡!a!ya.

lnc.emento de los n¡vel€s d€ ru¡do IRU-l)

Dur¿nte la etap¿ de operación se espera un ¡ncremento de los niveles de ruido amb¡ental

producto de lás actividades de transporte, así como por las perforaciones aprobadas por

ejecutár. Se consldera que este impacto tiene una lmoorianc¡a ¡rrelevañte o no sisñificativa.

af€ctación de ¡á fauna s¡lvestre por ¡eñeráclón de ru¡do (FA-l)

Con respecto a los impactos que se generarían sobre la fauna terresfe durante la etapa de

operac¡ón, es preciso ¡ndicar que se espera que las actividades de perforáción y moviliz¿ción

de la maquinaria entre plat¿formas, Beneren un incremento de los niveles de ruido que a su

vez generarán un impecto sobre la faune que pudieran ester presente por la zoña. sin

embarEo, se esper¿ también que en cuanto €esen las actividades cese el ampacto sobre la

fauna. Por lo que, se cons¡dera que este impacto tiene una lmoortanc¡a irrelevente o no

sisn¡ficaliva.

Etapa de c¡érre:

Las actividades de retio d€ la maquinaria podrían generar en un primer momento uñ impacto

negat¡vo sobre la calidad de aire, a través de la generación de material particulado (CA-l),

geñeración de gases de combustión (CA-2), incremento de n¡v€les de ruido (RU-1), y la

afectacióñ de la fáuna silvestre por generación de ruido (FA 1). 5¡ñ eñbargo, en cuento estas

act¡vidades hayan cesado, se tendrá un impacto posit¡vo de manera perr¡snente y 5e

retorna.á a las coñdiciones ambientales iniciales. Por lo que, se cons¡dera que estos impactos

t¡eñen una lñportanc¡e lrrelevante o no s¡anlflcátiva debido a que se realizará una sola vez y

coñ una exteñsión PUntual.
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3.8. Pláñ de mánejo añb¡ental

El PIan de Manejo ambiental propoesto para el presente lTS, comprende medidas que han sido

previamente aprobadas y que actualmente se vienen aplicando en el Proyecto, esto deb¡do a que la

naturaleza de las act¡vidades propuestas se mantiene conforme a lo aprobado, por tanto, siguen

sieñdo eplicables las medides previañente eprobadas.

3.9. Plan decierre y post-c¡erre

En el presente ITS no se considera la modificac¡ón de los componentes aprobados ni la incorporación

de nuevos componentes por lo que las act¡vidades de cierre propuestos se mantendrán conforme a lo

aprobado en la 3ra MElAsd Mina Marta. Como pate de lás áctividades del post cierre, se realizará la

v¡Silancia e inspecciones mensuales para verificar el éxito de las medidas de rehabilitación d€ las

plataformas y las poz¿s de sedimentación de lodos, hasta asegurar que el resultado sea exitoso.

Además. se realizará el monitoreo de calided de água y aire con uña frecuenciá trimestral durante un

año, después de culmlnar las actividades de eJ(ploración. Los puntos de monitoreo serán los mismos

establecidos para el plan de monitoreo amb¡entald€l Proyecto. Asimismo,5e dará seguim¡ento a los

prográñas sociales €onsideredos como parte del Plan de Relaciones Comunitari¿s, tales como

sán BoOa, trma 41, Peru
T. (s1r) 411 rr00
Ema l: webmaste(0mrnem.9ob.pe
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pro8.ama de Comunicación Social, Programa de lnversión Social y el Programa de Generación de

Empleo aprob¿dos en la Tercera MElAsd.

4. EVALUACIÓN

4.1. El artículo 4 del Decreto Supremo N'054-2013-PCM, que ¿prueba las Disposiciones espec¡al€s pará

ejecuc¡ón de procedimientos admiñistrativos, establece qLre en los casos en que sea neaes¿rio

modificar componentes auxiliares o hacer añpliácion€s en proyectos de ¡ñversión con certifcación
ambiental aprobada que tienen ¡mpacto ambiental no s¡gñ¡ficat¡vo o se pretendan hacer ñejoras
tecnológi€as en las operaciones, eltitular minero debe pres€nt¿r un lT5¿. De esta forrna, se establece

una nueva modalidad de modificáción del estudio ambaental, de carácter simpliflcado, en atención al

carácter no s¡gnificativo de los impactos ambientales de las modificac¡ofles propuestas,

Asimismo, mediante la Resoiución Ministerial N" 120'2014-MEM/OM se aprobaron los Nuevos

Cr¡terios Técn¡cos que regulan lá modificación de componentes mineros o ampliaciones y mejoras

tecnolóBicas en las unidades min€res de proyectos de exploración y explotacióñ con impactos

ambientales no rignificativos, que cuenten con cen¡ficac¡ón amb¡eñt¿l; asícomo, l¡ estructura minim¿

del lnformeTécnico que deberá presentar eltitular miñero. En la referida Reso¡ución se est¿blece qu€,

dentro del plazo de revisióñ del lTS, la DGMM, excepcionalmente y por única ver, puede solicitar

prec¡sion€s a la información present¿da por el titular miñeros. Está disposición es concordante con el

artíarlo 137 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 2-1444, Ley del Procedimiento Adminhtrativo

General, aprobadomed¡ante Decr€toSupremo N'004-2019-lUS.

Eñ consecuencia, de acuerdo al marco leSal antes descrito? como párte de la evaluación del Seguñdo

ITS de la Tercera MElAsd Mina Marta, se efectuaron pre€isiones, las cuales han sido absueltas

coñforrne al siguiente detalle:

Precision N" 1.- En el ítem 8.2 lPos¡vos Amb¡entoles M,nerós), el titular señala que "[...r, se ho,
identificodo en el órco 21 pos¡vos ambientoles. (.-.1"; presentando su ubacación en la Tabla 8.1 (Posivos

oñb¡eñtdles m¡nercs ident¡ficodosl y Eigura 8.1 lPosivos otnbientoles), iñdicando como fuente de

informac¡ón al lnventário de Pasivos Ambienlales Mineros actualizado mediante Resolución

Min¡steriál N'224 2018 MEM/DM. S¡n embarSo, segúñ el inventario actúalizado por la R.M. N'20G
2021-MINEM/DM, se ideñtificó vei¡te (20) PAM; asimisño, existe una discrepancia en la ubicación de

tres {03) PAM (lD 5784, 5804 y 5806) e identificacióñ de 02 PAM (PA-817 y PA-820). Al respecto, el

4.2.

4.3.
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¡ D€.réto SupÉño ñ' O5rI-2O13-PCM, Apreb.. dispGi.¡oñB Epec¡¿l€s p¡r. .¡.o.¡óñ .le t@.rl¡mi6t6 .dn¡n¡tE¿ri@3.
'Adkulo 1.- D¡spos¡.¡oEs oñbi¿ntoles püd loe ptoy..t6 .r. ln@aión
En 1os coet en que fto n4¿to¡¡o ñodifcot lú .oñporenr4 olriliú6 o hdú úplioclúét @ prdy*tos de ¡n!e6/¿o coñ ceñifaú¡ón
onb¡ental dptobodo que t¡eoen ¡npocto añbental no egnil¡cotNa o 5e ,rctendos hocet nejoros tec$tóqi.ot .n los op¿¡o.iones, no te
rcque.¡ó u¡ ptú¿d¡ñi?n¡o de ñ.'.|útco.ioñ d¿l insnunenro de q$t¡ón oñbeñtot.
El ritulor del Ptoyero estó obligoda o h@e. on i¡¡dñe ¡e.hÉo tunenb.do estor en d¡ch6 tupúestB onte to oLtúidod tdtotiol
oñb¡eotot coñpetqt¿ ontet de tu ¡ñpteñentoción. (. .)"

5 R.elu.ló¡ Miniei.riá¡ N' 12(!2O14JVI€M/OM, Ap.ueb¡n nue@rc,¡teri6Técricoeque rqu¡¿n la modilic.óñ de(oñporent4 ñineros
o ampliaciones y m€jorás tecnológicas ei las u.idades mine¡atde proye.tos de exploracióñ yexplot¿ción con imp¿dos ámbieni¿le5 no
ei8ñific¿livos, que cue eñ .ór .¿dili.a.¡dñ ámbpñlal; ási como, l¿ erructur¿ minlm¿ d€l lnlorme Té.ñico que deberá pre3ent¿r en

1...) 3. Dqtrc del ploro de tevtstóñ del h¡@ñe r«hi.o 
'ú¡eñroto¡¡o. 

1o oútútdod etea.@@tñenre podrá sot¡cnot prc.¡s¡oñ5 o lo
¡hfotño.ión preseñtodo pot el t¡túlot pot úñiú vez. Lo DGMM se prcnunc¡a cn el plozo de ñór¡ño dé 1s d¡ot hóbilet de Ueten¡odo el
¡n lñe td h x o su st@ ro w b. "

5¿n BorÉ, Umá 4r, Peru
T. (s11) 411 1100
Emarl: w€bm¿ler@m nem.qob.É€
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titulár minero deberá corregir el número, ubicación e identificeción de pasivos amtrient¿les mineros

ubicados en el área de estudio en et íteñ 8.2, Tabla 8.1y F¡gura 8.1.

Respuesta.- El t¡tular minero indicó que actual¡¿ó el ítem 8.2 (Porivos Amb¡entoles Mine.osl

considerando la Resolución Ministerial N" 335-2022-MEM/DM.

Anál¡sis.- se actualizó la información solicit¡da en €l ílem 8.2lPas¡vos Añb¡entoles Mineros),1abla 8-!

lPas¡vos onb¡entoles mineros ident¡f¡codosl y Figura 8.1 lPos¡vos omb¡entolesl, de acuerdo a lo
solicitado. ABSUttTA

Lineo Bose

Prec¡s¡on N" 2.- El titular m¡nero deb€rá modificar el mapa de la Figura 8.13 (Formac¡ones vegetales),

y mapas rela€ionados, coñsiderando eltipo de cobenura vegetal eñtre los espaEios de los paaches que

conformen el Eofedal Bo 5, y qu€ fueron eprobedos en la 3era MElAsd con la denominación "Area de

Óxidos" [sicJ, pero que eo el presente ITS son presentados como "Pajoñalde puna" (Pa/Pu).

Respuesta.- El titular minero modificó el mapá de lá Figura 8.13 (Formaciones vegetalet y demás

mapas relacionados, denominando como "Área de Ór¡dos" los espacios entre los p¡rches que

conforman el Bofedal Bo S, tal como fue aprobado €n la 3€ra MElAsd.

Anállsis,' Eltitular minero respondió de acuerdo a lo requerido. ABSUELTA.

tust¡¡¡coc¡ón y descipc¡ón de los mod¡ficociones

Prec¡sion N" 3.- En el ítem 9.5.1 (Arieredenter), Ia Tabla 9.1 (Resumen en la situación y/o est¿do de

plataformas), el titula. minero presentó el resumen de las plataforma§ aprobadas eiecutadas,

acumuladas, nu€vas, reub¡cadat etc., por cada instrumenio de gestión ambiental. al respecto, es

pr€c¡so indicar que dicha ¡nformación no es concordante con la presentada en la 3ra MElAsd M¡ná

Márta por cáda IGA aprobado, además se precisa que en ia 3r¿ MElAsd Mina Marla, se aprobó ¡a

ejecución en total de 23 platáformas, de las cuáles 19 correspondian a plataformas convencionales y

04 a plataformas en áre¿ de ór¡dos. En ese sentido, eltitular minero deberá modificar la informac¡ón

Respuesta.- El titular minero presentó la Tabla 9.1 Resumen de la situación y/o estado de las

plataformas, en la cual se precisa que después de aprobada la 3r¿ MElAsd quedaron pend¡entes de

ejecutar 23 plataform¿s €n total, si b¡en se hace referencia a 161 plataformas estas se refieren a¡

acumulado histórico de plataformas aprobadas en los lGAS, pero no se consideran como pendientes

de ser eje.utadas en elpresenle SeSundo lTS.

Anális¡s.- El titul¿r minero precisó que después de aprobada la 3ra MElAsd quedaron pend¡eñtes de

ejecutar 23 platarormas en total. aESUELTA

P.ec¡s¡on N"4.- Eñ el ftem 9.7.1 (Ampliación delcrono8ráma), eltitular minero señaló que consideró

el uso simultáñeo de dos (02) máquinas de perforac¡óñ. No obstante, también indi€ó que: "5i ro

logístico eslovotoble, prev¡o evoluoc¡ón po¡Cumbrcs delSur, se podrio hob¡litot lo tercero máquino de

perforoción oprobodo en los lGAs ptevios". Al rcspecto, coñsiderando que en la Tabla 9.14 (Equipo, y

maquinarias), el t¡tular minero consider¿ el uso de 6 bombas para las perforadoras (según lo aprobado

con Resoluc¡ón Directorál N' 216'2019-MINEM-DGAAM el uso d€ una 101) bomba de aBuá, uña (01)

bomba de lodos y un (01) Grupo ele€trógeno es por €ada máquina perforadora inst¿lada) se concluye

qoe se ut¡li2arán tres (03) máquinas perfoñdoras ap.obadas para la ejecución de las plataform¡s

pendieñtes de ejecutar. Por !o tanto, deberá presentar los cálculos de los tiempos netos de

san 8o¡a, Um 41, P€rÚ
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perforac¡ón, considerando el estándar de perforac¡ón aprobado (4oml Nro. Máquinas
perforadoras/día). Asimismo, deberá mod¡fic¿r elcronograma propúesto yjust¡ficar tos cátculos de tos
tiempos propriestos pare la etapa de exploración (perforación).

Respuesta.- El titular rninero precisó que utitizaran un rnáximo de dos (02) máquinas de perforacióñ
en s¡multáneo, teniendo un avance de perforación promed¡o de 40 m/máquiña perforadora/día, es
deci., 2400 metros de perforación mensuales. Con to cual, se tiene ocho (08) meses para ta Etap¿ de
exploración lperforación) incluyendo tiempos de rnov¡lizac¡ón, togística e imprevistos. Asirnismo,
presentó el Cronograma de actividades en la Tabla 9.20 det Ítem 9.7.7.

Anál¡sis.- El titular minero ha sustentado et tiempo propuesto (8 meses) par¿ tos trabajos de
perforación correspondientes a la Etapa de exploración, considerándo un estándar de perforación de
40 m/máquan¿ perfoñdozldía, lo cual, es congruente con lá Tabta 9.20 Cronograma tntegrat.
ASBUELTA

Pre€¡s¡on X" 5.- El titular minero deberá modificar ta informac¡ón presentada en el ítem 9.7.3
(Máquinaria, equipos y herramientas), ítem 9.7.4 (tnsumos y aditivos), y en tos ítems que
correspondan, consid€rando el uso de tres (03) máqu¡na5 pe.foradora§.

R€spuesta.- El titular minero actualizó la Tabta 9.14 "Equipos y maqu¡narias¡/ del ítern 9.7.3
"Maqúinaria, Equ¡pos y Herramientas" y Iabla 9.16 "Consumo estimado de combustibte, aceites y

Erasas" del Ítem 9.7.4.2 Combustibles, Aceite y Grásas, cons¡derando dos (2) máquinas perforadoras,
cuatro (4) bombas (2 bombas de agua y 2 bombas de ¡odos) y dos (02)grupos etectrógenos.

Análisis.- El titulár minero cumplió con a€rualizar todas tas secciones det Ítem 9.7 (Just¡flcación y
descripción de las modificaciones), tenieñdo en cuenta dos (2) rnáquinas perfor¿doras, cuatro (4)

bombas (2 bombas de agua y 2 bombas de lodos) y dos (02) g.upos etectrógenos para et presente tTS.

ASSUEITA

Prec¡sion N'5.- En el ítem 9.7.7 (CronoSramal, el t¡t¡rlar minero deberá corregir la descripción de ta
duración de las etapas del proyecto, considerañdo el objeto de ta presente tTS lamptjación det

Respuestá.- E¡ titular minero señaló qLre corrigió la descripción de la duración de l¿s etapas det
Proyecto cons¡derando el objeto del pres€nte Segundo tTS, corespondiente ¡ ta amptiacióñ det
cronograma, eñ donde 5e propone la arñpliación del cronograma del proyecto en las etapas de
construcción, explorac¡ón y cierre. En la etapa de consfuc€¡ón se amptiará ocho 18) meses, var¡ando
de 20 meses aprobádos a 28 meses; para la etapa de operación (exploracióñ) similarmente se ampliará
ocho (08) meses, respecto a los 21 meses aprobadosj y finatm€nte ta erap¿ de cierre §e amptiará
nueve (09) meses (cierre progresivo y final), de 22 meses aprobados ¿ 31 meses; precisando que las

etapas del Proyecto se ejecutarán parcialmente €n paraleto, el período totat de ampliación det
crono8rama aprobado será de doce (12) meses adicionates, tát como se muestra en et cronograma
iñtegral del Proyecto en la Tabla 9.20 (Cronograma i¡tegrat) y Tábta 9.21 (Croñograma propuesto
se8undo ITS).

Anál¡s¡s.- Eltitular presentó lo solicitado. ABSUELTA

5. COl{Ct-USrÓN

Coresponde dar conform¡dad al 2do tfs de la 3ra MElAsd Mina Mart¿, preseñt;do por Cumbres det Sur
S.A.C., al h¿ber cumplido con subsanar las precisiones formutadas a dicho ¡nstrumento.

S¿n Booa, Llma 41, Peru
T (511) 4ll 1100
Emarl: w€bmasterGhrnem.qob.pe
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5. RICOMIXOACIOi{ES

6.1, Emit¡r la Resoluc¡ón Dkectoral que da conform¡dad al 2do ITS de la 3ra MElAsd Mina Marta,

Presentado por Cumb.es del 5ur S.A.C.

6.2. Prec¡sar que la Resolución Directorál que de l¿ conforñ¡dad al 2do ITS de la 3ra MElAsd Mina Marta

nó constituye el otorgamiento de autor¡zacaones, permisos y otros r€quisitos legales con los que

deberá contar Cumbres del Sur S.A.C. para operar, de acuerdo con lo establecido en la normatividad

vigente.

5.3. Remitk copia del presente info¡me y de la Resolución Dire€toral qüe da conformidad al 2do lTs de la

3ra MElAscl Mina Mart¿ ¿ la Oirección de Superv¡s¡ón Amb¡ental en Energía y Minas del Or8anismo de

Evaluación y Fiscal¡zación Ambiental-OEFA, para losfines de su competencia.

6,4, Not¡f¡car la Resolu.¡ón Dnectoral y el presente informe que la susteñta a Cumbres del Sur 5.4.C-, a

través del Shtemá de Evaluación Amb¡ental en Líñea - SEAL, para su conocimieñto y fines

correspondientes.

6.5. Publicar en la página web del Ministerio de EnerSíá y Minas, a través del Si5tema de Evaluación

Arnbientalen tínea -sEAL (http://extranet.minem.Bob.pe/), el2do ITS de la 3ra MElAsd Min¿ Martá,

así€omo la Resolución Directoralque le da conformid¡d y elrespect¡vo ¡ñforme que la susteflta, pára

su difusión y üanspárencia.

Es cuento cumplimos eñ i¡forñ¿r a usted, par¿ los fiñes corespondientes.

S¿n BoOa, Lima 41, Peni
T. (5r1) 411 1100
Email: webrnaster@mrnem.qob.p€

a EL.quispe C¡emeñte
ctP N' 1017a1

Cáman Saniillana

luis Quispe Huáñán
cBP N" 7461

,ácksoñ Merias Castro

cAc N" 8204
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l-ima, 28 de septiemb.e de 2022.

Visto,ellnformeN.W-2022IMIÍ{EM.DGAAM-DEAM'DGAM,Yestandodeacuefdoconloseñalado.tLÉvEsE
elproyectodeResoluciónDilectorálalD¡rectorGeneraldeAsuntosAmbientalesMinelos.P.os¡Sasutfám¡te.-

6R*tq/W
lnt. Alfonso P.ádo velásqúe,

Director de Eváluacaóñ Amb¡entalde Maneríá (e)

asuntos Ambaentales Mineros

Av. Las Anes 5u. 260
5¿n BoOa, tim¿41, Peni
T. (511) 4 r l.l10o
Ema,l: webmane.@m,nem.9ob Pe

estiónAmbientalde Minerí¿
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Sr. Venancio Sant¡ago Nevarro Rodrigue¿

Dir€dor General
Asu ntos Ambientales Mineros

"De.enio de ¡a iqúolddd de opoftu.¡dodes poto ñu¡eres y hoñúet"
hño del roftotec¡n¡ehtó de td Sob¿on¡o Nociaool

"Año del Bi.entenor¡o del Conorclo de ¡o ReoiblXo rJel Petu"

RESOI.UCIóN DIRECf ORAT N" 277.2022lMINIM.DGAAM

Lima, 23deseptiembre de 2022

Vistos, el lnforme N" 5¡t8-2022lMINEM-DGAAM-DEAM-DGAM y el proveído que antecede, estando conforme

con sus fundamentos y concl!siones, de acuerdo con lo establec¡do en el numeral 6.2 del articulo 6" del lexto
Único Ordenado de la Ley del Procedirnierto Administrativo Geñeral, aprobado por De.reto Supremo N'004'
2019JUS;

SE RESUEIVE:

artículo 1,- DAR CONFORMIoaD al Segundo lnforme Técnico Susteñtatorio de la Tercera Modificáción del

Esiudio de lmpado Ambiental semidetallado del proyecto de explofáción minera "Mina Mana", pfesentado

por Cumbres delSur S.A.C-

Artículo 2.- Precisar que la preseñte Resolución Oirectoral no constituye el otorgamiento de autori¿aciones,

permisos y otros requ¡sitos le8ales con los que deb€rá contar Cumbres del Sur S.A.C. para operar, de acu€rdo

€on lo esteblecido en la normativ¡dad v¡gente.

Artí.ulo 3.- Remitir al Organismo de Evaluacaón y Fiscalizac¡óñ Ambiental - OEFA copia de la presente

Resolución Directorály del lnforme que la sugtenta, para los fines de su cornpet€ñcia.

Artículo 4.- Publ¡car en la página web del Ministerio de Energia y Minas, a través del Sistema de Evafuación

Ambiental en Líñea - SEAL (http://extranet.miñem.Bob.pel), el Segundo Informe Técn¡co Sustentatorio de la

Tercera Modificac¡ón del Estudio de lmp¿clo Arnbiental Semidetallado del proyecto de exploración minera

"Mina Marta", asícomo la Resolucióñ Directoralque le da conformidad y elrespectivo informe que la sustenta,
para su debida difus¡ón y tránsparencia.

Regístrese y.omuníquese,

5¡n Sorj¿, Ln¡¿ 41, Perú
T. (511) 41r 1100
Ema, : webm¿sler@mrñem.9ob.pe


